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0!RECCl6».A0MlN!8TRACf^; 
OrÍÍ0 d«i Carmen, núm.̂  P^ncipai. 

Telólone núai. 2.5^

VENTA DE EJeHPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta iN̂ a. 

Número eueiio, 0,60.

M A D R I D
S U  M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo se entiendan re

dactados en la forma que se publican los 
' párrafos primero y segundo del articulo 

^2- del Reglamento de 7 de Septiembre 
.. 1918, dictado para la ejecución de la

ley de 22 de Julio del mismo año.—Pá
gina 614., _ í

Otró nombrando a D. José Marta de Ofte- 
' ga Morejón. Magistrado deJ Tribunal 

Supremo, Tutor para la guardcí de la 
persona y bienes del Infante Don Anto- 
nio de Orleáns y de Borbón, mientras 
dure su estado de ineapacidád.-^Fági- 
na 614.  ̂ 1 :
«SS:X:T-:- - ■ • .i'-,'!

Ministerio de Hacienda
Real decreto disponiettdo se entiendan mo

dificadas en el sentido que se publican 
las plantillas del personal del Cuerpo 

/  general de Administración de la Hacien
da pública.—Páginas 614 y 615*

Otro aprobando la plantilla global del per
sonal del Cuerpo pericial de Aduanas.— 
Páginas 6ts y 616.

Útro exceptuando de las formalidades de 
subasta la adquisición de carbón de cok 

, y de encina con destino al servicio de la 
Sección de Timbre de la Fábrica Ñácio- 
nat de la Moneda y Timbre, autorizando 
al Administrador de dicho Establecimien
to para contratar dicha adquisición por 
concursos trimestrales.—Página 6x6.

/  ' ’~-1

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrando para los Re jis- 

fi'os de la Propiedad que se indican a los 
señores que se mencionan,—Páginas 616 
y  617. ,

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 
. a los ̂ individuos que se mencionan las 

cantidades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas,-—Página 617.

Ministerio de Hacienda .
Real orden nombrando a D. Pedro Marto- 

rell Vidal Auxiliar administrativo de se
gunda clase del Servicio de Catastro ur
bano.—Pagina 618.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que D. Manuel 

Fernández Reyes, Jefe de Negociado de 
tercera clpse. Secretario deTGobierno ci
vil de Aíbacetc, pasé en comisión del ser
vicio para igual cargo del Gobierno de la 
provincia de Valladoiid.—Página 618.

Otra confirmando la designación hecha 
por el Gobernador civil de la provincia 
de León a favor del Médico D. Antonio 
Rodríguez Calleja para que preste sus 
servicios facultativos en el Ayuntamiento 
de Pola de Gordén, dé referida provin
cia.—Págim  618. -

Otra disponiendo que en tos casos en que 
no se encuentre Médico alguno de la Ma
rina civil para dotar los barcos que así lo 
requieran, se nombre por el Gobernador 
de la provUtcía el Médico que hubiera de 
embarcar, a propuesta del Director de la 
Éstación sanitaria del puerto, — Pági- 
?t a 61S. f  -

: "  • - 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas iá^es

Real orden comisionando para que visite 
los Liceos y Escuetas de segunda ense
ñanza del Sur de FranciapSuiza y Norte 
de Italia^ .a D. José Estalella y Graells, 
Catedrático del Instituto de Gerona.— 
Página 619.

Otra concediendo la consideración de pen
sionado en el extranjero a D. Augusto Pi 
y Suñer, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.—Página 619,

Otra disponiendo que D. Leandro Cervera 
Astor, Auxiliar del I^aboratorio de Fi
siología de la Üníversidad de Barcelona, 
auxilie durante tres mes a D. Augusto Pi 
y Suñer en la comisión que dicho Cate
drático se propone llevar a cabo en la 
Universidad de Buenos Aires. — Pági- 
na ójg.

Ministerio de Fomento
Real orden invitando a las entidades que se 

mencionan a la conferencia para tratar

de la rebaja de tarifas de tranvías de 
Madrid y demás extremos que se indican 
en la Real orden de 6 del mes actual.— 
P ^ in a  619.

Administración Central
H a c i e n p a . — Dirección General del Tesoro 

Publico y Ordenación General de Pagos 
dél Estdi.áo.—Declarando nulos, por haber 
sufrido extravio, los billetes de la Lotería 
Nacional, que se mencionan, del sorteo 
que ha de celebrarse en el día de hoy.— 
Página 619.

F o m e n to .—Dirección General de Obras Pú
blicas.—■KuXomÓYiíts. — Resolviendo con
sulta de los Gobernadores civiles de Ma
drid y Granada sobre si es posible dar 
de baja un automóvil en el Registro de 
una provincia para pasarlo al de otra.— 
Página 6ig.

Disponiendo que cuantas entidades o par
ticulares deseen sustituir por adoquina
do el af irmado de una determinada lon
gitud de carretera lo soliciten de la res
pectiva Jefatura de Obras Públicas, ex
presando el nombre de la carretera, el 
kilómetro y punto que pretende adoqui
nar y la longitud que ha de ocuparse con 
 ̂elh), contada sobre el eje de la carretera. 
Página 619.

A n e x o  i.® -^ B o e sa .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  
Sociedad Española de Construcción Na
val; Compañía General Española de A fri
ca; Junta Sindical del Colegio de Agen
tes^ de Cambio y Bolsa \y de la Bolsa 
Oficia! de Comercio de Barcelona; Mutua 
General de Seguros Accidentes del tra
bajo; Sociedad Anónima Auxiliar Marí
tima; Compañía Naviera Bachi; Sociedad 
Anónima Domenech-Cert, y Compañía de 
Seguros Unión Protectora.—S a n t o r a l . — 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.0— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís t i
cos DE

H a c i e n d a .—Subsecretaría.— de las 
instancias suscrita^ por productores de 
naranjas, limones y uvas, destinadas a la 
exportación en las provincias de Alicante^ 
Almería, Castellón, Murcia y Valencia, en 
¡as que se solicitan anticipos reintegrables.

Dirección General del Tesoro Público.— 
Estado de los efectos públicos negocia
dos en la Bolsa de Comercio de Bilbao 
durante el mes de Abril próximo pasado.
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PARTE OFICIAL 

PRESIBENCIA BEL CONSEJO 
DE MÍMiSTROS

S. M. el R ey Don Aífonso XIII (q. D. g.) 
S. M. ia R e i n a  ' Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

I déncias del Estado vayan obteniendoj por 
I tniedio de más fáciles ascensos, ventajas 
,j que puedan servirlles para llenar, con me  ̂
I nos agoíbios. sus más perentorias necesi- 
! dades.

Con estos fundamentos, y por acuerdo 
del ConíS-ejo dq Ministros, tengo la alta 
honra de someter a la aprofíación de V. M. 
el seguiente proyecto de Rq|I decreto.

Madrid, 20 dé Mayo de Í919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Antonio B{íaura y Montaner.

EXPOSICION
SEÑOR: En el Reglamento de 7 de 

Septiemíbre de 1918, publicado para e!l oum_ 
plimiento de la ley de 22 de Julio anterior, 
que estableció bases para organizar el per- 
son aili de la Administración civil del Es
tado y para adaptar a sus preceptos, en 
cuanto fuera necesario y posibfle, a los 
funcionarios técnicos y a los -especiales, 
asi como a los Cuerpos facultativos y es
peciales, dictó también por extensión, en 
su caipitulo 9.°, reglas para e!l ingreso y 
ascenso del personal subaltérno, determi
nando. en su articulo 92 la . denominación 
que había de tener en sus diferentes gra^ 
duacionesi, señalando respectivamente a ca.. 
da una de ellas'los suéldos de 4.000, 3.500,
3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.250 pesetas. 
Formadas, en coinsecuencia, por cada uno 
de los Departamentos im.hiisteriiales las co
rrespondientes plantillas, obtuvieron en sus 
haberes los individuos de que ílas mismas 
hubieron de componerse, que se hallaban 
en las cinco primeras clases,; un aumento 
de 500 pesetas- como mínimo, quedando los 
de las clases sexta y séptima, que con an
terioridad disfrutaban 1.250 y i.ooo pese
tas, con ja sola bonificación de 250 pesetas, 
que representa la exigua mejora de 61 
céntimos de peseta diarios líquidos.
. Eli haber anual de 1.250 pesetas, igual a 
un salario de 3,47 pesetas por dia, disfru
tado hoy por la mayoría def personal su
balterno, cuya actividad tiene que dedicar
se en absoluto a las obligaciones de su 
cargo, sin i que ellas le permítan aj anas 
ocuipaciones, de las cuales pueda obtener 
Otra remuneración, hay que considerarlo a 
todas luces insuficiente para las más hu
mildes neoesidades de la vida, máxime si 
se tiene en cuenta que ese personal se halla 
formado por licenciados del Ejército y por 
su e d ^ ‘constituidos en familia, con mujer 
•e hijos a quienes alimentar. Ese haber, in- 
-ferior al de los más, modestos jornaleros, 
es ya insostenible, y por esto el 'Gobierno 
de V. M. estima indispensable reformar 
la éscala de sueldos señalada por él alu
dido artículo del Reglamento, éstablecien- 
do, a la par que otra nueva, mayó-r propor- 
cioiialidad' en las pilan-tillas, para que, sin 
aumentar eil número de servidores y aun 
‘respetando y conservando la amortización 
én ellas;̂  dispuesta,. permita que clase tan
Txecesitada como imprescindible para los 
ser/icios de los distiaites Centros y depen-

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo dé Minis- 

•tros, y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en décretar lo que sigue:
Artícudo i.° Los párrafos primero y 

segundo del articulo 92 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, diictado- para 
la ejecución de lia ley de 22 de Juilio- del 
mismo año., se entenderán redactados en la 
siguiente forma:

“El personal de 'Porteros, Ord.enanzas, 
Mozos de Oficio, y su-s similares de los Cen
tros y dependencias de la A.dmiiiistración 
civill del Estado, disfrutarán el haber mi- 
nimo de 1.500 pesetas y el /máximo de
4.000.

”Cada Ministerio formará nuevas plaa- 
tillas; de este , personal, dentro- dé los lími- 

I tes indicados, con; sujeción a 'la siguiente 
I escala de sueldos: 4,000, 3.500, 3.000, 2.500,
I 2.000 y 1.500.
I ”Los Porteros Mayores de los Ministe- 
I rios y dé los Centros directivos disfruta- 

-rán, además de su.sueldo, personal, el.so
bresueldo de 500' pesetas, aicumuiliables al 
primero para todos los .efectos de Su cla- 

I sificación pasiva.”
Art. a.'’ Los Departamentos miniisteria- 

les procederán, en consecuencia, a refor
mar las pllantillas hoy vigentes' de su res
pectivo persona,! subaiíterno, dividiendo éste 
proporcionalmente entre los seis grados- de 
la escala señalada en el articulo i.° de 
este Decreto, pero sin que por causa algu
na pueda aumentarse el número que en Ja 
actualidaid compone dicho persoinal, de
biendo conservarse la amortización que en 
el rnismo está decretada. * 
r Art. 3.° Las plantiiks del personal su
balterno: de los De-partamentos ministeria
les que se formeñ en virtud de lio anterior
mente- dispuesto, ,noi tendrán efectividad 
hasta que por las Cortes se concedan los 
créditos necesarios para- su dotación, con
tinuando- rigieindo.' ‘ mientras tanto las- que 
actualm-ente se hallan en vigor.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecientos, diez y nueve.

ALFONSO'
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

instáricias reitérádas dé" los que tienen le
gitimó interés en la guarda de la persona 
y bienes del mismo; haciendo uso de la 
autoridad que, como Jefe de Mi Real Fa
milia, dentro' de ella, me corresponde, se
gún doctrina legal seguida de antjguo, has

tia J(^h§s cerc^ mis Augusto,s pre-
' décesores; y de acuerdo cOn' lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de Minis
tros, V

Vengo en nomibrar, con relevación, de 
fianzas. Tutor para la guarda de la perso^ 
na y bienes de mi dicho tío, el Infante 
D. Aiitomo de Orleans y de Borbón, niiien- 
tr̂ S; dpi:'e su estado de incapacidad, a don 
José 'Mária de* Ortega Morejón, Magistra
do del Tribunal fupremo.

Dado en Palacio a veinte de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo, de.M imstros,

Antonio Maura y Montaner.

ilINISmO lE  lAGlIlM

REAL DECRETÓ 
Habida coinsideración del estado en que 

se encuantra mi tío el Infante de España 
D  Anton.iri v  lií» 'RArhnn v  .a

EXPOSICION
SEÑOR: Aspiración constante, noble

mente sentida por el personal administrar-' 
tivo del Ministerio de Hacienda, es la de 
que se establezca una racional proporcio
nalidad en las escalas, ya que, de subsis
tir las plantillas vigentesj, en las que por 
el. -estf iotó cumplimiento -de la ley ' de 22 
de Julio de 1918 y Reglamientq dé 7 de 
Septiembre siguiente, se acumuló en las 
últimas ca-tegorias un desproporcionadj€>‘ 
número de funcionarios, ha de hacerse' 
completamente imposible todo movimien
to gradual.

De los 4.878 individuos de que se com
pone el Cuerpo administrativo de 'Hacien
da, pertenecen 2.805, a la escala'auxiliar,, 
dotados, en su inmeñsa mayoría, con 2.0GO 
pesetas de sueldo. Estos furicionariosi, aun 
cuando con la denominación de Oficiales 
cuartos a extinguir y con derecho a ir  
ocupando las plazas de Oficiales terceros, 
con 3.000 pesetas, que se vayan produ
ciendo., representan el 5760 por 100 de la, . 
totalidad del personal y exceden en 1.052- 
individuos de los que en junto constitu
yen las tres clases de Oficiales cuya clase 
superior cabe sostener no puede alcan
zarse sino ali término medio racional de 
-la carrera.

La Administración públicáí, y principal
mente la Administración de la Hacienda-, 
se halla de_ día'éif dia-más necesitada de 
un gran esfuerzo de actividad e intensi
dad de trabajo en sus servidores, para que, 
por el conjunto del de todos, ellos, resulte 
un organismo adecuado a la coniplejidad 
de los serviciós que . íla vida moderna im
pone al. Estado, con un mayor desenvol
vimiento de susdniciativas y’ de"' sus fun
ciones. Ese esfuerzo sólo cabe alcalizarlo 
despertando un gran estimulo en los lla
mados a administrar 'cuantiosos interescsi, 
facilitándoles hasta donde sea nosible más
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rápidos ascensos en Bs' prímeros grados 
de s<ns escalas, para que al imponerles 
mayores obligaciones', puedan desligarse 
de toda otra atención ajena al cargo pú
blico que desempeñan.

A estos fines conducen las nuevas plan
tillas del personal administrativo central y 
provincial de la Hacienda pública que se |
someten a la aprobación de V. M. |

Quisiera el Gobierno que su implanta-, 1 He i.
ción y su efectividad fueran inmediatas; ! De 2.

Pesetas. Pesetas. '

Jefes de Negociado.
I De 
i De 2.'',
I De 3A

150 a 
200 a
250 a

8.000.
7.000.
6.000.

1.200.000
1.400.000
1.500.000

ESCALA AUXILIAR

Dei.% 
De 2.“,

5 00 a 
500 a

2.500.
2.000.

1.250.000 
1.000.000

Oficiales.
, 600 a 5.000. 3.000.000
, 800 a 4.000. 3.200.000

pero tropieza con dificulkades legalies . por | .De 3.’', i.000 a 3.000. 3.000.000
falta de autorización para ampliar los eré- I , --------------
ditos al efecto necesarios, y por ello se | 
limita ahora-a patentizar su criterio acer- | 
ca del mejoramiento y mayor proporciona- | 
lidad de las escalas, en espera de que, I

-convocado él Parlamento y con el deci- |
idido propósito de incluir en el proyecto | 
de ley de Presupuestos generales del Es- 
tado las partidas necesarias para la dota- 
-ción de las nuevas plantillas, sometiendo 
éstas a su déliberación, se otorgüen los 
recursos^que son indispensables.

Con estos fundamentos, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer a-v j 

Y, M. se digne aprobar e l: adjunto pro- | 
yecto de Real decreto.

Madrid, 19 de Mayo de IQ19.

4.100.000

9.200.000

2.250.000

17.150.000

PERSONAL Y CREDITOS A AMORTIZAR

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

Juan de la Cierva y Peñafiel. ¿

REAL DECRETO {
A propuesta del Ministro, de Hacienda^, j 

4 e acuerdo con Mi Consejo de Ministros, j 
Yengo en decretar lo siguiente: ¡
Artículo I.® Las plantillas del personal 

del Cuerpo General de Administración, de 
la Hacienda pública se. entenderán modifi- | 
cadas con arreglo a¡ adjunto cuadro. j

Artículo 2.0 Para hacer lefectivais las ] 
plantillas del personal administrativo de- | 
talladas en el artículo lanterior se incluí- | 
rán los correspondientes créditos en los | 
próximos Presupuestos generalles del Es- | 
tado, rigiendo mientras tanto las que fué^ I 
ron aprobadas por Real decreto' de 19 de | 
Septiembre de 1918. - ' _ s

Dado en Palacio a veinte de Mayo de I 
mil novecientos diez y hueve. |

 ̂ ALFONSO j
DI Ministro de Hacienda, : I

Juan de la Cierva y Peñafiel. I
i

CUADRO QUE SE CITA

Cuerpo general de Administrácíón de la  I 
Hacienda pública. |

: Proyecto de planta.. |
Pesetas. Pesetas. |

560 Auxiliares de se
gunda e l a s e  con .
2.000 p e s e t a s de 
sueldo y i.ooo de 
gratificación que se 
les concede, con de- 
reclio a percibirla 
hasta que pasen a la 
escala técnica y que 
q u e d a n  en situa
ción de, excedencia
activa ................... 1.680.000

168 Auxiliares de se
gunda clase—hoy de 
tercera—-., de ios 
cuales 125 hállanse 
nombrados tales y 
43 figuran en el Es
calafón de tempore
ros, mandado for
mar en el párrafo 

- tercero del aparta
do D) de la primera 
disposición transito
ria del Reglamento 
de 7 de Septiérnbre 
de 1918, cuyos fun- 
cionarios no tienen 
derecho a gratifica
ción ni a pasar a la 
escala técnica auto
máticamente .......... 336.000

Gratificación de 500 
pesetas a cada uno 
de los actuales Au
xiliares de primera 
clase, con derecho a 
percibirla hasta que ' 
ocupen plaza en la 
escala técnica......... 250.000

ESCALA TÉCNICA
Jefes de Adminu-. 

tr ación.
De i. ,̂ 25 a 12.0Ó0.,
De 2.% 50 a II.OCX).
De 3.% 75 a ló.ooo.

2.266.060

300.000 
550.Q00
750.000

1.600.000

Gratificación de i.ooo 
pesetas a cada uno 
de los Auxiliares de 
segunda clase, con 
derecho a percibirla 

m ientras pertenez

can a la menciona
da escala.................

Pesetas.

500.000

Importa la amortización. 2.766.000

Madrid, 20 de Mayo de 1919.—Aprobado 
por S. M.—El Ministro de Hacienda, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

EXPOSICION

SEÑOR: En el Cuerpo pericial de Adua- 
, ñas, encargado de la recaudación de las 
rentas de mayor producto para el Erario y 
que necesitan una delicada administración, 
existe una granr desproporción entre las 
diversas escalas qu^ constituyen sus plan- 
tilla's, ya qiie e] 81 por 100 de sus indivi\ 
dúos no disfrutan sueldo mayor de 5.000 

i pesetas, integrando'las escallas de Oficíale ' 
de tercera, segunda y .primera claise; y 
para pasar de esta, última categoría se pre- 
cisáin treinta y cuatro años de servicios 
efectivos en el. Cuerpo; es decir, que a 
m'enos de ingresar en \a. carrera casi en la 
adolescencia, habrán de jubilarse la mayo
ría como Jefes de Negociado de tercera 
clase.

Nada reclama la colectividad, ni se que
ja, aun cuando la lamente, de la situación 
dd ápremió' én que pasa la mayor y mejor 
párté de su vida oficial; pero el Estado ha 
de preócuparse en dar satisfacción a sus' 
servidores, para que ella redunde tantO' en 
beneficio' de las Rentas cuanto en el de los 
funcionariGs que las administran, puesto 
que a más grande complacencia personal, 
los resuiltados de los servicios son, innega-* 
blemente,- de más elevados rendimiientos. 
AdemáS) el desarrollo que imperiosamente 
reclaman Rentas cómo la del alce bol', exir 
gen aumento de personal, insuficiente hoy, 
para la activa fiscalización que demanda 
el incremento que alcanzar debe la Recau
dación, que constituye en todos los Estados 
uno de los más saneados íneirou>- y que 
en el nuestro no ha alcanzado todavía^ la 
■mportancia debida.

Los agobios del Tesoro público no per
miten, en estos niómentos, hacer cuanto 
fuera déseabje y merecen los relevantes 
servicios deríGuerpo en las varias Rentas 
qué le están confia das. en la medida
de ¡lo posible es de reconocida urgencia 
remediar "a precaria situación del pcrsóna! 
periciaí de Aduanas, y por ello el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con él Con
sejo de Ministros, tiene el alto honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Mayo de 1919.

y SEÑ O R:. . -
A L . R. P. de Y. M.,

Juan de la Cierva y Peñafiel,
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BCAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y 

de acuerdO' con Mi Consejo de Ministras, 
Vengo en decretar lo siguien-te:
Articulo I.® Para dar la debida pro

porcionalidad a las escalas del Cuerpo 
pericial de Aduanas, se aprueba la si
guiente plantilla global del personal del 
mismo:

Pesetas.

2 Jefes de Administración de
primera clase a 12.000......  24.000

I I  Idem de idem de segunda
ídem a 11.000......:......   121.000

20 Idem de ídem de tercera .
ídem a 10.000..........    200.000

40 Idem de Negociado de pri
mera clase a 8.000.....    320.000

60 Idem de ídem de segunda
ídem a 7.000.....................  420.000

80 Idem de ídem de tercera
ídem a 6.000............   480.000

i'-o Oficiales de primera clase
a 5.000.............    750.000

150 Idem de segunda ídem a
4.000  .......    600.000

237 Idem de tercera ídem a 3.000. 711.000

750 T o t a l . .   3.626.000

Artículo -2° La plantilla del personal pe
ricial de Aduanas, a que se refiere el ar
tículo anterior, no tendrá efectividad hasta 
que las Cortes otorguen el correspondiente 
crédito para su dotación, rigiendo mientras 
tanto las aprobadas por Real orden de 17 
de Septiembre del pasado año de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Mayo de 
mih novecientos diez y  nueve.

ALFONSO
]̂ 1 Ministro de Hacienda, 

Juan de la Cierva y Peñañel.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Cierva y PeñafieL

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSUCÍA j

íREAEES o r d e n e s

limo. S r.: S. M. el R ey (q, D. g.), con 
sujeción a lio dispuesto en la regla i.®, 
turno 2.° del artículoi 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nomibrar para el 
Registro de la Propiedad de Peñaranda de 
Bracamonte, de primera dase, a D. Ma
nuel Pérez Morera, que sirve el de El Es^ 
coridl y resulta d  más antiguo de los so
licitantes. ^

De Real orden lo digo a V. I. para ?u 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Regi'stros y 
del Notariado.

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE 
Señor Di.ector general de los Regísti*os y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en lá regla I.^ 
turno 2.° del ártículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrair para el 
Registro de íu Propiedad de Saíainancá, de 
primera clase, a D. Franciisco Alvaréz Isla, 
que sirve d  de Pamplona y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.'

De Reail̂  orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunoSi Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de ios Regi'stros y 
del Notariado. *

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de lás formalidades 
de ¡subasta la adquisición de carbón de cok 
y de encina con destino' al servicio de la 
Sección de Timbre de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, autorizándose a!l 
Administrador del Establecimiento para 
contratar dicha adquisición por coíicursos 
trimestrales, como comprendida en el a r
tículo 52, párrafo 2.® de la ley de Contabi
lidad.

‘ Dado en Palacio a veinte de Mayo de 
m ir novecientos diez y nueve.

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a ¡lo dispuesto en la regla i.^ 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Monóvar, de 
primera clase, a D. Francisco- Sirvent Ló
pez, que sirve el de Carlet y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real' orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. r.iuchos años. Madrid, 19 
die Mayo de 1919.. *

BAHAMONDE

Señor Director general de jos Registros y 
del Notariado. *

I lm á  Sr.: Si M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i.®, 
turno 2.° del artículo 303 de la ley  Hipo- 
tecaíida, ha teni-do a bien nomibrar para el 
Registro de 'la Propiedad de Arcos de íá 
Frontera, de segunda clase, a D. Francis^ 
co Redondo Balboa, que sirve el de Chl- 
daña y resulta el' más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunoSc Dióá 
gua^e a V̂. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 191Q. '

BAHAMONDE

Señor Director general de Jos Registros y  
del Notariado. :

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i.®, 
turno 2.® del artículo ,303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad óie Sepúlveda, 
de segunda clase, a D. Narciso Aparicio 
Lobit, que sirve el de Astorga y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

líímo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i.V 
tUirno I.® dd artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Barodoti;. 
(Occidente), de primera clase, a D. Jesús 
líodríguez Guerra, que sirve di de Sueca 
y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
die Mayo de 1919. ‘

BAHAMONDE

Señor Director general de los Regi'strós y 
del Notariadó. *

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.)„ con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i . \  
turno I.® d'di artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Toro, de pri
mera clase, a D. Román Arjona y Arjona,, 
qUe sin îe el de Aracena y resulta con de
recho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real' orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y" 
del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con̂  
sujeción a lo dispuesto. en la regla i . \  
turno í.® dieli artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bieií nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Yecla, de se- 

; gunda clase, a D. Andrés Erciso de lasí. 
Heras, que sirve el de Alba de Tormes y 
resulta con derecho preferente entre Jos. 
demás solicitantes.
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De Reail' orden lo digo a V. I. para sa 
conocimiento y efectos oportuinos. Dios 
guarde a V* I. muchos años'. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
üei Notariado.

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a ilo dispuesto en la regla lA  
turno lA deli articulo 303 de la ley Hipo
tecaria,, ha tenido, a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San Mateo, 
de tercera dase, a D, José Gómez Davó, 
que sirve el de Pina y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicítántes.

De Real orden lo digo a V.. I. para ¿u 
conocimiento y: efectos oportutios. Dios 
guarde a V. I. .muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de [os Registros y 
del Notariado.

limo. S r;: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la reglia. i.*, 
turna i.® dél artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nomibrar pará el 
Registro de :1a Propiedad de Campillos, de 
tercera dase, a D. Juan A. Hidalgo Mere- 
11o, que sirve el de Torreláguna y resulta 
con deredho prefereníte entre los demás 
solicitantes.

De Real 01 den lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efec*-os oportunos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
díe Mayo de 1919. *

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
deí Notariado. -•

lim o. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a ¡lo dispuesto en la regla i.^ 
turno del artículo 303 de la ley Hipo
tecaría, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Aranda de 
Duero, de tercera clase, a D. Valeriano 
de Tena Martín, que sirve el de Laguar- 
dia y resúlta el' más antiguo de los solici
tantes. ■ ' , • V '

De Reail orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. S r.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo  dispuesto en la regla i . \  
turno 2.0 del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cógolludo, de 
tercera clase, a D. Marceé© Díaz-Prieto y 
Díaz-Prieto, que sirve el de Garrovillas

y resulta el más antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo a V. I. para sn 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado. '

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla i; ,̂ 
turno 2.0 del artículo 303 de’ la léy Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de NavalcamerO', 
de tercera clase, a D. Jesús Córujo Valvi- 
dares, que sirve el de Fregehal de la Sie
rra y resulta el más antiguo de los soli
citantes. •

De Reall orden lo digo a V. fc para sü 
conocimiento y efectos opórtunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mavo de 1919.

. BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado. ^

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.),- con 
sujeción a lo dispiiesto en la regla i.*, 
turno 2.0 del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para ej 
Registro de la Propiedad de Colmenar, de 
tercera clase, a D. Esteban García y Gar
cía, que sirve el de Logrosán y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real' orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado. •

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo. dispuesto en- la regla i.^ 
turno ”2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Nájera, de 
tercera dase, a D. Félix M. Peral Ferrari, 
que sirve el de Riaza y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efe'tos . oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

M Lft

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Vista la instancia que V. E. 

remitió a este Ministerio, promovida por 
el Cabo del primer Regimiento Artillería

6 1 7

ligera de campaña, Crescendo Santos 
Fernández, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas de las i.ooo que in
gresó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de ¡las i.000 pesetas depositadas 
en la, Delegación de Hacienda de la provin
cia de Ciudad Real se devuelvan 500 co
rrespondientes a Tía carta de pago núme
ro 140̂  expedida en i.® de Junio de 1918, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida, ley, debiendo 
percibir la indiicada suma el individuo que 
efcctUjó el depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 47b del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V.. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO '

Señor Capitán general de Iq primera Re
gión. .

Exorno. S r.: Vista la insitancía que V. E. 
cursó a este Ministerio, promovida por 
D. Pablo Ornosa Soler, Farmacéutico se
gundo con destino en la Inspección de Sa
nidad Militar de esa Región, en solicitud 
de que k  sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Tarragona, según carta 
de pago número 72̂  expedida en 14 de Fe
brero de 1913, para reducir el tiempo de 
servicio en filas como alistado para el 
reempílazo de dicho año, perteneciste a 
La Caja de Tarragona número 72, y tenien
do en cuenta que d  interesado obtuvo el 
em^pleo qué en la actualidad disfruta por 
Real orden de 9 de Enero de 1914 {D, O, 
número 7) y antes de la concentración 
de ¡los reclutas de su reempllazo, y con 
arreglo a lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 468 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referéncia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito^ o la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reg^lamento ci
tado.

De Reaíl orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO
Señor Capitán general de 'la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.,: En vista del escrito de 
V. E. de fecha 18 de Abri‘I= último pro
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poniendo se deje sin efecto la libertad 
condicional concedida al corrigendo de la 
Penitenciaría militar de Mahón Luis 
Maeso Esteban, condenado en sentencia de 
16 de Enero de 1918 a la pena de un año 
y seis nleses de prisión correccional por 
el delito de insulto a superior :

Considerando que el referido corrigen
do, el día 13 de Enero del presente año, 
emprendió la marcha para incorporarse 
a la Comandancia de tropas de Inteiiden- 
cia de Melilla, sin que lo haya verificado, 
tramitándose por ello el oportuno proce
dimiento por .deserción y quebrantamienito 
de condena:

Considerando, que ton arreglo al núme
ro 8 de la Real orden circular de 12 de 
Enero de 1917 (C. L. número 8), la mala 
conducta de ¡los libertos es causa sufi
ciente para revocar la concesión de la li
bertad condicional^ siendo indiscutible, 
cualquiera que, sea el resultado del proce
so qué contra el referido soldado se sigüc, 
que ha observado mala conducta y no eran 
efectivos sus propósitos de hacer vida 
honrada en libertad:

Vistos el artículo 6.® de la ley de 28 de 
Diciembre de 1916 (C. L. número 276) y 
la regla 8.» de la citada Real orden de 12 
de Enero de 1917, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re 
vocar la libertad concedida por Real de
creto de 26 de Diciembre último (D. O. 
núm. 291) al iGorri’gendo Luis M'aeso Este
ban, que reingresará en la Penitenciaría 
militar de Mahón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

SANTIAGO
Señor Comandante general de , Melilla.

 ----------

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar administrativo de . se
gunda clase del Servicio de Catastro ur
bano a D. Pedro Martorell Vidal, en la 
vacante producida por excedencia concedi
da a D. Fernando C. Bassy de Valdivia.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos correspondientes.. Dios guarde a 
y . I. muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1919.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en este periódico 
oficiail a los efectos dell artículo 68 de la 
ley Electoral.

decreto de 10 del actual, el Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase don 
Manuel Luengo Prieto, que desempeñaba 
el cargo de Delegado del Gobierno en 
Gran Canaria:

Considerando que por la larga distancia 
que le separa de la Península no puede 
posesionarse de su cargo con la premura 
necesaria, y exigiendo las necesidades 
apremiantes del servicio que tal cargo no 
quede desatendido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que D, MEanuel Fernández Reyes, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Se
cretario de ese Gobierno, pase en comi
sión del servicio al de la provincia de 
Valladolid, como Secretario del mismo, 
hasta nueva orden. ■

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conoeimieitífco y efectos;. Dios guardef 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ma
yo de 1919.

GOICOECHEA 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Lo que se publica en este periódico; 
oficial a los! efectos dél artículo 68 de la 
ley Electoral

í cienes de crédito del capítulo 7.®, artícu- 
I lo 2.°, sección 6. ,̂ del presupuesto vigente, 
I concedidáis por Real orden de 17 de Enero 
\ del corrieme año y Real decreto de 17 de 
I Marzo último.I .

í De Real orden lo digo a V. S. para 
I .su conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20
í de Mayo de 1919.
I GOICOECHEA
I
I Señor Gobernador civil de León.
I  '  ’  'I . Lo que se publica a los efectots dé lo
I prevenido en el artículo 68 de la vigente

ley Electoral.

En vista de las apremiantes y urgentes 
necesidades que demandan los intereses 
dé la salud pública con motivo de la epi
demia de gripe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar la designación hecha por V. S. 
el día 8 de los corrientes a favor del Mé
dico D. Gonzalo Torres Benet para que 
preste sus servicios facultativos en el pue
blo dé San Agu'stín de . GiiadaHx,' dé esta 
provincia, asignándosele las dietas de cin
cuenta pesetas diarias y gastos de viaje 
en primera c'lase  ̂ con cargo a las amplia
ciones de crédito del capítulo 7.®, artícu
lo 2.®, sección 6.̂  del presupuesto vigente, 
concedidas por Real orden de 17 de Enero 
del corriente año y Real decreto de 17 
de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20
dé Mayo de 1919.

GOICQEGHEA 
Señor Gobernador civil de Madrií!.

Lo que se publica, a los efectos dé lo
prevenido en el artículo 68 de la vigente
ley Electoral.

DE U  GOBEENMON
REALES ORDENES 

Habiendo sido nombrado Secretario del 
Gpbierño civil de Valladolid, por Real

En vista de las apremiantes y urgentes 
necesidades que demandan los intereses 
de la salud pública con motivo de la epi
demia de gripe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar la designación hecha por V. S. 
el día I I  de los corrientes , a favor del 
Médico D. Antonio Rodríguez Calleja pa
ra que preste sus servicios facultativos en 
el Ayuntamiento de Pola de Gordón, de 
esa provincia, asignándosele las dietas de 
cincuenta pesetas diarias y gastos de viaje 
en primera clase, con eargo a las amplia-

En vista de las dudas surgidas en algu
nas Estaciones sanitarias de puertos, res
pectó a la conducta que deba observarse 
en aqúellos casos en que por disposición 
reglamentaria tengan que dotarse los bar
cos de Médico de la Marina civil y no se 
disponga de ninguno de ellos; para evitar 
los perjuicios que se irrogarían a los bar
cos que por tal motivo no pudieran ser 
despachados debidamente; y con el fin de 
conciliar los intereses de la salud pública 
con los del comercio marítimo,

S. M. el Rcy (q. D. g.) se ha servido 
disponer: que en los casos en que no se 
encuentre Médico alguno de la Marina 
civil para dotar los barcos que así do re
quieran, se nombre por el Gobernador ci
vil de la provincia el Médico que hubie
ra de embarcar, a propuesta del Director: 
de la Estación sanitaria del puerto, de 
cuyo nombramiento se dará cuenta a la 
Inspección general de Sanidad, debiendo 
entenderse que será valedero para un solo 
viaj e redondo.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y fines expresados. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1919.

GOICOECHEA

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas, Oomándantes genera
les de Ceútá, Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar y Directo- 
-rés dé Estaciones sanitarias de puertos.

MINISTERIO DE
’ Y m m m m

REALES ORDENES
limo. Sr.. S. M. el R e y  (q . D. g.) ha 

tenido a bién aprobar la designación hecha 
por la Dirección de la Escuela Nofmah de 
Maestras de Madriíd en favor de la Au
xiliar gratuita de Labores de dicha Es
cuela,, doña Elena Ferrándi:^. y Valero, 
a fin de que ésta desempeñe la Auxilia
ría de la, misma Sección en tanto que esta 
plaza ño se provea; . disponiiendo S. M- 

1; que ;en lo . 5-ucesivo y -siempre qué 
una plaza , de Auxiliar de Escuelas Nor- 
males quede vacante, mientras no sea



G a c e ta  d e  M á d í id .- N ú m . 141 21 1 9 1 9 619

provista, encargue del de&einx>eño de la 
misma el Auxiliar .gratuito 
de la misma Sección y Escuela,'percibien
do diurante ese tiem.pO' l'a 'reminneración 
asignada a la p la z a  del Auxiliar propie
tario.

De Real orden lo digo V. T. p a r a  su co
nocimiento ’/ .efectos. Dios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1919-

SILIÓ
Señor Director general de Primera En

señanza.

rimo. S r.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios e investigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
comisionar a D. José Estalella y Graells, 
Catedrático dleíl Instituto de Gerona, ac- 
tuailmente encargado de la; direcciión de 
las enseñanzas de Física y Química en el 
Instituto Escuela^ pa.ra que durante dos 
mese's visite los liceos y escuelas de se
gunda enseñanza del Sur de Francia,. Sui
za y Norte de Italia, aisignándole 500 pe
setas mensuales y i.ooo para ga-sitos de 
viajes, con cargo al capítullo 3.°, artículo 
l.°, concepto 2.  ̂ del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dio*s guarde a 
V. I. muchos años'. Madrid^ 19 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de- este Ministerio.

limo. S r.: S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de aicuerdo con lo pro
puesto por la Junta para aimpliación de 
estudios e investigaciones^ científicas, que 
se cónceda la consideración’ de pensiona
do a)l Catedráti:o de la Universidad de 
Barcelona D. Augusto Pi y Suñer para 
residir durante cinco meses, a contar del
I."" de Junio próximo^ en ila República 
Argentina, con el objeto de explicar un 
curso de Medicina en la Universidad de 
Buenos Aires, en la Cátedra que sostiene 
la Instiitucion Cuiitural Española, asig
nándole en concepto de indemniización de 
■viajes la cantidad de 4-500 pesetas con 
cargo al capítulo 3.°, artícúlo i.°, concep
to 2.0 del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo.a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
esítudiios e investigaciones científicas .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ise ha «ervido 
disponer que D. Leandr© Cj&rvera  ̂Astor,

Auxiliar did Laboratorio de Fisiología de 
Ha Universidad de Barcelona, auxilie du- 

mante tres meses a D. Augusto Pi y Su
ñer en la comisión que dicho Catedrático 
se propone llevar a cabo en la Universi
dad de Buenos Aires, en la Cátedra que 
sostiene la Institución 'Cultural Española, 
asignándole por este servicio la cantidad 
de 650 pesetas mensualles y 4.500 para via
jes, con cargo a la partida consignada en 
di capitulo 3 artículo i.°, concepto 2.® 
del Presupuesito vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conociniiento y efectois. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid^ 19 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario dd este Ministerio.

[ « S I T O  M  F o s m o

REAL ORDEN
S. M . el R e y  (q. D. g.), como amplia

ción a l a  Real orden de 6 del actual sey
ha servido disponer que ¡se invite a la con
ferencia para tratair de la rebaja de tari
fas de tranvías de Madrid y demás extre
mos que se. mencionan en dicha disposi
ción, a las eiitidadles siguientes :

Sociedad Gas y Electricidad.
Federación de las Asociaciones' del Ex

trarradio.
Sociedad de Defensa de la Propiedad 

del Puente de Vallecais.
/ Sociedad de Defvensa Urbana de Vicál- 
varo.
, Sociedad de vecinos del barrio de En

trevias de Vallecas.
De Real orden lo digO ' a V. I. para su 

conociniiento y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1919.

OSSORIO

Señor Director general de Obras pú- 
b l ic a ’S.

ilNISTEilU BE MAClEffiA

OEL TESORO
PUBLICO Y OROEIM¿tCiON Q E ñ E m L  

DE p m m  DEL ESTADO

Habiendo suírido extravío los billetes 
de la Lotería Nacional números 17.620 de 
la primera serie, y 18.941, 19.200, 19.291, 
20.771, 20.801, 21.851, 21.881, 24.410 y 
24.460, correspondientes a la segunda se- 
ríe  ̂ del sorteo que ha de celebrarse el 
dia 21 del corriente, esta Dirección ge
neral, dê  conformidad con lo dispuesto' 
en el artículo jo de la Instrucción de 25 
de Febrero de 1893, ba acordado decla- 
rarlóisi nulos, quedando: los miamos ¡de 
cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públicO ' y demás que corresponida.

Madrid, 20 de iMayo de 1919.—El Di-̂  
rector general, F. Cardiel.

MíNiSIEliO BE FOMENTO

DIREOCÍOI^ GENERAL DE OBRAS 
PÜBLÍOAS

AUTOMÓVILES

 ̂Vista la consulta elevada por los Go
biernos civiles de Madrid y ¡Granada so
bre si es 'posible dar de baj a un automóvil 
en el Registro de una !provincia para pau
sarlo' all de o tra : •

Visto el informe del Beal Automóvil 
Club de España sobre tal extremo:

Visto el artículío 11 del Reglamento de 
23 de Julio de 1918, que prohibe que un 
vehículo se matricule en dos pro'vincias 
distintas o más de una vez en la misma, 
disponi'cndo además la anulación de los 
■permisos de circuílación posteriores al pri
mero : ' '

Considerando que si ŝ e han de anular 
todos lois permisos de circulación poste
riores ai primjero,  ̂éste resulta inanulaible, y  
oo'ino consecuencia la inscripción que 'le 
O'rigina no puede tamp'oco ser anulada; to
das cuantas bajas: en un registro para su 
inscripciótn en otro se hayan concedido por 
los Gobernadores civiles son nulas como 
contrariáis a lo dispU'esto p'Or 'el Reglamen
to aprobado por Real decreto de, 23 de 
Julio de 1918, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con el 
Consejo de Estado para la circulación de 
vehículos con motor mecánico,
' iS. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto' por esta Dirección gene-; 
val, se ha servido deolarar:

1.° Que lo'S Gobernadores civiles care
cen de atribucioines para autorizar la baja 
de automóviles en el Registro de su pro
vincia para hacer nueva inscripción en el 
de otra; y

2.° Que siendo por consecuencia nulas 
cuantas bajas de automóviles en el Regis
tro de una provincia se hayan autorizado y 
las consiguientes íinscripciones en el de 
otra', el Real Automóvil Club de España 
proponga a los respectivos ‘GobernadoTes 
la anulación de las que se haFen en ese 
caso.

De ord̂ en dd  Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y, demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1919.—El Director general, 
Sánchez Cuervo.
Señores Presidente del Real Aultomóvil 

Club de España y  Gobernadores; civiles 
de España.

Vista la instancia en la que los dueños 
de cuatro fábricas de aserrar maderas lin
dantes con la carretera de Chapa a Carril, 
en los kilómetros; 55 y 56, solicitan permiso 
para sidoquinar la superficie de rodadura 
de dicha vía, en la longitud de 15 metros, 
frente a la entrada de cada fábrica: , 

Visto el informe de la-Jefatura'de Obras 
Públicas de Pontevedra:

'Considerando que en ^cuanto sea posibl'e 
debe procurarse el concurso de las enti
dades y particulares para la mejora de !a 
conservación de las carreteras, muy e5pe- 
ciallmente -en los puntos en que contribuyen 
a su mayor desgaste,

Esta Dirección general ha resuelto re
solver con carácter general que cuantas 
entidades o particulares. deseen sustituir 
por adoquinado el afirmado de una deter
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minada longitud d« carretera, lo soliciten 
de la respectiva Jefatura de Obras públi
cas, expresando el nombre de la carrete
ra, el kilómetro y punto que pretende ado. 
quinar y la longitud que ha de ocuparse 
con ello, contada sobre el eje de la ca
rretera.

La Jefatura, en el plazo de quinice días, 
remitirá al solicitante la autorización o la 
denegación razonada.

En el caso de conceder autorización, se 
expresará en ella las condiciones siguien- 

wtes:
a) El adoquinado deberá comprender 

todo el ancho entre aristas del paseo, en
cajonándolo entre encintados de suficientes 
dimensiones o entre mure tes. si fuera pre- 
-ciso, y su longitud estará limitada per rec.. 
tas normales al eje de la carretera.

b) Cla-se de "piedra admisible en aquella 
zona para adoquines y encintados, dimen
siones, labra, colocación en obra, perfil

transversal para determinar el bombeo y si, 
dadas ilas condiciones ídel terreno, necesita 
fundación de hormigón o puede bastar la 
de arena.

c) Forma en que se han de ejecutar las 
obras, bajo la inspección y vigilancia del 
personal de la Jefatura, para evitar pciti- 
gros y reducir molestias al tránsito'.

d) Obligación de conservar el adoqui
nado y una faja de afirmado de un metro 
de ancho a cada lado de aquél, a fin vle 
que no haya escalón entre uno y otro, te 
niendo acopiados siempre para este fin por 
lo menos cuatro metros cúbicos de piedra 
machacada fuera de la explanación de la 
carretera, cuya olíase y condiciones se fija
rán.

e) El no mantener en buen estado la 
parte adoquinada y las dos fajas afirma
das, se considerará como falta compren
dida en él artículo 9.® del Reglamento de 
Policía y coiiiservación de carreteras.

f) La conservación del adoquinado y las 
dos fajas de afirmado no dará derecho para 
infringir en lo más mínimo el Reglamento 
de Policía y conservación de carreteras.

g) La Jefatura de Obras Públicas po
drá disponer levantar el adoquinado y sus
tituirlo por otro pavimento, por mala con
servación de aquél y de sus zonas, después 
de dos apercibimientos al encargado de 
aquélla, y por establecer otro más conve
niente a juicio de la Administración.

Las resoluciones denegando la autoriza
ción son reclaniables ante la Dirección ge
neral de Obras Públicas dentro.- de los 
quince días de su notificación, igualmente 
que la autorización en las condiciones que 
se fijan. *

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde a 
V. S. mudlios años. iMadrid, 16 de Mayo 
de 1919.—El Director general, L. S, Cuervo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
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